
 
  

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00066-00 
Demandante: CARMEN BELCI GELVEZ GARCIA  
Demandado:      JOSE ANDRES NAVARRO LOPEZ y ESLENDY ROZO DURAN 
 
Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Vista el escrito de subsanación allegado por el extremo demandante, seria del caso proceder a la admisión de la 
demanda, si no fuera porque se advierte que no se dio fiel cumplimiento a todos motivos por los cuales se inadmitió. 
 
En el numeral 2 del proveído de 25 de marzo de 2021, se le ordenó a la parte ejecutante aclarara el acápite de 
competencia, pues determinó la misma conforme al numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso –
lugar cumplimiento de la obligación- sin que se observara del instrumento cambiario que la obligación seria 
pagadera en la ciudad de Bucaramanga, ante lo cual el profesional del derecho en su escrito de subsanación aduce 
que por error de digitación se determinó por dicho factor la competencia; sin embargo, vuelve y determina la 
competencia por el lugar de cumplimiento de la obligación y por el domicilio de las partes, haciendo caso omiso 
con el primero de ellos a lo advertido por el Despacho y respecto al segundo no es un factor determinante del Juez 
competente conforme los parámetros del art. 28 del C.G.P. 

En ese orden de ideas y conforme a lo contemplado en los art. 75 y 84 del Código General del Proceso, no queda 
otra senda que rechazar la presente demanda ejecutiva conforme lo prevé el art. 90 ibidem.  

Por lo anotado anteriormente, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor, no habrá 
lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, comoquiera que la misma fue presentada de 
forma electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 040 Hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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